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PROCEDIMIENTO DE ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS BAJO LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA Nro. 001 DE 2024 

 
El Departamento del Quindío, en atención a lo dispuesto por el artículo 94 de la ley 1474 
de 2011, que adicionó el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015 y sus respectivas modificaciones, realiza la invitación 
publica a participar en el proceso de selección de mínima cuantía a los interesados que 
cumplan con las condiciones contenidas en los estudios previos y en esta invitación, para 
que presenten sus ofertas en la oportunidad que señale el cronograma del proceso de 
selección. 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE. 

 
1.1. TIPO Y OBJETO DEL CONTRATO  

 
En razón al tipo de prestaciones requeridas y a la forma como se desarrollarán las 
obligaciones se trata de un contrato de COMPRAVENTA cuyo objeto es: “EN EL MARCO 
DE LA PROMOCIÓN INTERNACIONAL DE LA MARCA “QUINDÍO CORAZÓN DE 
COLOMBIA", ADQUIRIR TIQUETES AÉREOS PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO EN LA FERIA FITUR 2024, A REALIZARSE EN 
MADRID, ESPAÑA”. 
  
IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 
 

Segmento 80000000 Agencias de mercadeo de 
venta, incluido el material 

impreso. 

Familia 80140000 
Clase 80141600 

Producto 80141618 
 
NOTA: La clasificación de los bienes es de carácter ilustrativo y de coordinación, a fin de 
establecer un lenguaje común entre la entidad, el oferente y el proceso contractual; no se 
constituye en un requisito habilitante, ni limitativo para la participación de oferentes. 
 
1.2. ESPECIFICACIONES Y CANTIDAD DE LOS BIENES 
 

ITEM BIEN O SERVICIO CANTIDAD ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

1 

Hasta siete (7) tiquetes 
aéreos, IDA Y 
REGRESO, en la ruta: 
Armenia – Madrid /  
Madrid – Armenia,  
incluyendo equipaje de 
mano de 10 kg,  más 
equipaje en bodega de 
23 kg, con todos los 
impuestos y cargos 

Hasta 
7 

Fecha de Viaje: Ida: 22 
de enero de 2024 
Regreso: 30 de enero de 
2024. 
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incluidos (máximo 2 
escalas). 

 
NOTA 1:  El itinerario de viaje se coordinará entre el funcionario que ejerza supervisión del 
contrato y el operador seleccionado. 
 
NOTA 2: Es importante indicar que, el contratante Departamento del Quindío podrá solicitar 
de uno (1) a siete (7) tiquetes dentro del contrato, pues conforme se indicó en los 
estudios y documentos previos, se reservará la estipulación en cantidades contratadas, sin 
embargo, cancelará la totalidad de los tiquetes efectivamente entregados.  
 
NOTA 3: En aras de verificar la validez de la tarifa ofertadas, se debe presentar anexa a 
la presente oferta económica copia del pantallazo del sistema de reservas (GDS) 
donde se pueda verificar claramente la veracidad de la tarifa ofertada, y se evidencie 
(fechas, ruta, aerolíneas, tarifas e impuestos, segmentos confirmados (HK) y clase 
aérea).  
 
1.3. LUGAR DE EJECUCIÒN Y/O FORMA DE ENTREGA:  
 
El lugar de ejecución del contrato será en el Departamento del Quindío, los tiquetes que 
resulten del proceso de selección serán entregados al funcionario que ejerce la Supervisión 
del contrato, en este caso será la Jefe de la Oficina de Promoción y Calidad Turística 
del Departamento del Quindío. 
 
1.4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

 
El Departamento del Quindío, adelanto un estudio de costo de mercado por medio de tres 
(3) cotizaciones que se obtuvieron en el mercado actual; calculándose un presupuesto 
promedio para el presente proceso de mínima cuantía de: TREINTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 
38.109.442), y que la entidad cuenta con un presupuesto para el presente proceso de 
selección adelantado bajo la modalidad de mínima cuantía para asumir el compromiso 
contractual con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 125 del 12 de enero de 
2024,  por valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000).   
 
Las agencias de viajes, que presentaron las cotizaciones, teniendo en cuenta la necesidad 
requerida, son: 
 
COTIZANTE Nro. 1: Palma de Cera; 
COTIZANTE Nro. 2: Mar Sueños; 
COTIZANTE Nro. 3: Un Solo Mundo. 
 
Así las cosas, para el presente estudio del mercado se tendrán en cuenta los valores 
contenidos en las cotizaciones allegadas, así: 
 

ITEM BIEN O 
SERVICIO CANT ESPECIFICACIONES TECNICAS 

VALOR TOTAL 
IVA INCLUIDO 

COT. Nro. 1 

VALOR TOTAL 
IVA INCLUIDO 

COT. Nro. 3  

VALOR TOTAL 
IVA INCLUIDO 

COT. Nro. 2 

VALOR TOTAL 
PROMEDIO 

IVA INCLUIDO 
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1 Tiquetes 
Aéreos 7 

Hasta siete (7) tiquetes aéreos  
 
Origen/Destino: IDA Y REGRESO. 
AXM-MADRID 
 
Fecha: SALIDA DESDE 
ARMENIA: 22 de enero de 2024 
  
REGRESO A ARMENIA: DESDE  
MADRID ESPAÑA: 30 de enero del 
2024 
  
OBSERVACIONES: 
Equipaje: incluyendo equipaje de mano 
de 10 kg, más equipaje en bodega de 
23kg. 
Con todos los impuestos y cargos  
incluidos.  
Máximo dos escalas.  

 $40.233.900   $34.202.000   $39.892.426   $38.109.442  

TOTAL $40.233.900 $34.202.000 $39.892.426 $38.109.442 

 
NOTA 1: Los anteriores precios incluyen lVA. 
 
NOTA 2: Para determinar el valor total ofertado por cada proponente, el Departamento 
sumará el valor total de los ítems anteriormente relacionados en este numeral. 
 
NOTA 3: La propuesta económica que supere el valor promedio de los valores aquí 
referenciados será objeto de rechazo. 
 
NOTA 4: Los precios ofertados no pueden superar el 100% del valor promedio calculado 
por la entidad, so pena causal de rechazo de la oferta. 
 
NOTA 5: Todos los valores consignados en la propuesta deberán venir sin decimales, es 
decir, redondeados al peso. De conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la 
unidad monetaria y de cuenta el país es el peso colombiano, por lo tanto, deberán hacerse 
las aproximaciones, de la siguiente manera: 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 
0.01 centavos 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior 
0.50 centavos a 0.99 centavos  Al peso colombiano inmediatamente siguiente 

 
De conformidad con el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la 
entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de Mínima Cuantía. 
 
Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de mínima cuantía, se tendrá como único 
factor de evaluación el precio, por este motivo se evaluará la propuesta que presente el 
menor valor y que cumpla con todos los requisitos exigidos.  
 
NOTA 6: Es de aclarar, que la entidad a la hora de solicitar las pre - cotizaciones que 
soportan el estudio de mercado en el presente proceso de selección informa a los cotizantes 
que las mismas deben contener todos los costos e impuestos relacionado con los bienes. 
 
1.5. FORMA DE PAGO  
 
El Departamento del Quindío pagará al oferente seleccionado el valor del contrato, así: El 
Departamento del Quindío cancelará el valor total del contrato mediante UN (1) ÚNICO 
PAGO, una vez  se surta  la entrega de los tiquetes objeto de compra, certificación suscrita  
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por el contratista y su contador  y/o revisor fiscal  del cumplimiento de los aportes a sistema  
general de seguridad social ( salud, pensión, ARL, y parafiscales), así como el recibido  a 
satisfacción  por parte del funcionario que ejerza  la vigilancia y control de la ejecución del 
contrato,  según  el cual evidencie la realización de las obligaciones y objeto contractual, en 
las condiciones, cantidades, plazos y especificaciones técnicas establecidos. No obstante, 
la forma de pago prevista, queda sujeta a la situación de los recursos del plan anual 
Mensualizado de caja PAC. NOTA: El pago corresponderá a los tiquetes debidamente 
adquiridos por la entidad, pues como se ha indicado, los tiquetes requeridos ascienden 
HASTA la cantidad unitaria de siete (7) tiquetes. 
 
1.6. DESCUENTOS Y TRIBUTOS LEGA 
 
EL CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la 
ejecución del contrato, de conformidad con la ley colombiana. 
 
Los gastos ocasionados para el perfeccionamiento y legalización del contrato tales como, 
garantías, tributos de orden nacional y local, fotocopias, entre otros gastos, correrán a 
cargo del Contratista. 
 
Los gastos en que incurrirá el contratista son entre otros: 
 
Estampilla Bienestar Adulto mayor 3% 
Estampilla Pro- desarrollo 2% 
Estampilla Pro – Hospital 2% 
Estampilla Pro-Universidad 2% 
Estampilla Pro – Cultura 1% 
Tasa Pro-Deporte y recreación 2.5% 
 
1.7. PLAZO DE EJECUCIÓN   
 
El plazo de ejecución del contrato será de NUEVE (09) DÍAS CALENDARIOS; el término 
de ejecución se contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos señalados en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
1.8. OBLIGACIONES 

 
1.8.1. DEL CONTRATISTA:  
 
A) OBLIGACIONES GENERALES: 
 
1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía profesional y 

administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá 
ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral del CONTRATISTA con el 
Departamento del Quindío. 

2. Guardar la debida y completa reserva sobre la información y los documentos de 
que tenga conocimiento o a los que tenga acceso en virtud de la ejecución del 
contrato.  

3. Obrar con lealtad, diligencia, oportunidad y buena fe en la ejecución del contrato, 
evitando dilaciones injustificadas en las actividades contratadas.  
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4. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del 
contrato y de la ejecución del mismo de conformidad con lo establecido en la ley 
80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 

5. Dar adecuado uso de los bienes puestos a su disposición (material de oficina, 
computadores, impresoras, instalaciones, libros de consulta, material de trabajo, 
entre otros) para la ejecución de los servicios del contrato. 

6. Elaborar informes periódicos que contengan la descripción detallada de las 
actividades realizadas. Este informe deberá ser entregado al supervisor del 
contrato, quien tendrá la obligación de avalar la información ante el Ordenador 
del Gasto para la autorización del respectivo pago. 

7. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 
manteniendo los pagos al día durante la ejecución del contrato de prestación de 
servicios, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo y parágrafo 
primero del artículo 41 de la Ley 80 de 1.993, modificado por el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2.007.  

8. Presentar a la dirección de talento humano el respectivo contrato como requisito 
al momento de la afiliación a la ARL. 

 
B) OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
1. Garantizar traslado aéreo Armenia – Madrid y Madrid – Armenia, hasta siete (7) 

personas en el periodo comprendido entre el día veintidós (22) de enero de 2024 
al 30 de enero de 2024, para garantizar la participación de hasta siete (7) 
alcaldes de Municipios del Departamento del Quindío, en la FERIA FITUR 2024. 
PARÁGRAFO: Dentro de los tiquetes deberán de incluir el equipaje de mano de 
10 kg,  más equipaje en bodega de 23 kg. Con todos los impuestos y cargos 
incluidos y con Máximo dos escalas. 

2. Coordinar todas las condiciones del itinerario con el supervisor del contrato, 
garantizando así su pleno cumplimiento.  

 
1.8.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  

 
1. Efectuar cumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubrir el valor 

del mismo. 
2. Realizar el seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato a través del 

funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión;  
3. Exigir y verificar, por intermedio del funcionario designado para ejercer la 

vigilancia y control de la ejecución del contrato, el cumplimiento de las 
obligaciones del contratista frente al pago de los aportes al sistema de 
seguridad social en salud, pensión y riesgos profesionales, así como de los 
aportes parafiscales (en caso de estar obligado a ello); 

4. Liquidar el contrato en caso de resultar necesario realizarlo.  
 
1.9. GARANTÍAS 

 
Atendiendo el contenido del inciso 5º del artículo 7º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.5.5 del Decreto 1082 de 2015, como quiera que se trata de un proceso de 
selección de mínima cuantía NO se exigirá al contratista que resulte seleccionado para la 
ejecución de este, la constitución de garantías.  
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1.10. CLÁUSULAS DE INDEMNIDAD Y ESPECIALES 
 

El contratista para la ejecución del contrato, actúa con autonomía administrativa y financiera 
en el cumplimiento de sus obligaciones y, en consecuencia, él, ni su personal contraen 
relación laboral alguna con el Departamento del Quindío. De la misma manera, la relación 
jurídica que se configure con la aceptación de la oferta, queda sometida a las clausulas 
excepcionales de interpretación, modificación y terminación unilateral del contrato, así como 
a la declaratoria de caducidad, en caso de presentarse las circunstancias legales previstas 
para ello, así mismo, deberá cumplir durante la ejecución del contrato con la acreditación 
de aportes al sistema integral de seguridad social en los términos de ley y se obliga a 
mantener indemne al Departamento, de cualquier reclamación proveniente de terceros que 
tengan como causa las actuaciones del contratista o su personal con ocasión de la 
ejecución del contrato. 
 
1.11. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte del contratista, el 
Departamento impondrá a este multas diarias sucesivas del CINCO POR MIL (5/1.000), sin 
que éstas sobrepasen del 5 % del valor total del contrato, para conminarlo a cumplir las 
obligaciones incumplidas. Las multas sólo podrán imponerse mientras se halle pendiente la 
ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del CONTRATISTA. Las multas se 
impondrán mediante resolución motivada susceptible de impugnar mediante el recurso de 
reposición, de conformidad con el art. 77 de la ley 80 de 1993. Previamente a la imposición 
de la multa, el Departamento requerirá al CONTRATISTA para que explique el 
incumplimiento dentro del término que le señale y aporte las pruebas pertinentes, de 
conformidad al procedimiento regulado en las disposiciones legales vigentes. En caso de 
incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA o de declaratoria de 
caducidad, éste deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria un valor equivalente al 
CINCO POR CIENTO (5%) del valor total del contrato, previo agotamiento del 
procedimiento consagrado en las disposiciones legales. 
 
1.12. CONTROL Y VIGILANCIA 
 
La vigilancia y control del contrato que se suscriba la ejercerá la Secretaría de Turismo, 
Industria y Comercio, a través de la Jefe de Promoción y Calidad Turística, quien haga 
sus veces o a quien designe el Secretario de Despacho, el funcionario designado 
ejercerá la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica en la ejecución 
del objeto contratado conforme con las obligaciones y responsabilidad indicadas en el 
artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 
 
2. CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
2.1. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
En consideración al monto del contrato que se pretende ejecutar, que resulta ser inferior al 
diez por ciento (10%) de la menor cuantía del Departamento, para el presente proceso de 
selección se dará aplicación a las disposiciones legales contenidas en el artículo 274 de la 
Ley 1450 de 2011, en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 
y siguientes del Decreto 1082 de 2015, por lo cual se adelantará un proceso de escogencia 
bajo la modalidad de selección de mínima cuantía.  
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El marco legal del presente PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA y la 
comunicación de aceptación que se derive de su adjudicación, está conformado por la Ley 
1450 de 2011, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, así como las adendas, 
formatos y anexos de la invitación pública publicada en el SECOP II.  
 
2.2. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

Actividad Fecha Lugar Norma 
Publicación de la 

invitación 
pública y 

Documentos del 
proceso de 
contratación 

 
15/01/2024 SECOP II 

L. 2069 de 2020, art. 
30 – Dto.1082/2015 – 

art. 2.2.1.2.1.5.2., 
numeral 3. 

Plazo para 
recepción de 

observaciones a la 
Invitación y a 

los Documentos del 
Proceso de 

Contratación 

 
 

16/01/2024 
Hasta las 3:45pm 

 
SECOP II 

L. 2069 de 2020, art. 
30 – Dto.1082/2015 – 

art. 2.2.1.2.1.5.2., 
numeral 3 

Plazo para 
presentar 

manifestaciones de 
interés de 
limitar la 

convocatoria a 
Mipymes 

 
 

16/01/2024 
Hasta las 3:45pm 

SECOP II 

L. 2069 de 2020, art. 
30 – Dto.1082/2015 – 

art. 2.2.1.2.1.5.2., 
numeral 3 

Respuesta a las 
observaciones 
a la Invitación 

16/01/2024 
04:30pm SECOP II Fecha definida por la 

entidad 

Publicación del 
aviso de 

limitación a 
Mipymes. 

 
16/01/2024 
04:30pm 

SECOP II 
 

Dto.1082/2015 – art. 
2.2.1.2.1.5.2., numeral 

4 

Plazo máximo para 
expedir 
adendas 

Dto.1082/2015 – 
art. 

2.2.1.2.1.5.2., 
numeral 

 
 

16/01/2024 
05:00pm 

SECOP II 
Dto.1082/2015 – art. 

2.2.1.2.1.5.2., numeral 
4 

Fecha de cierre 
(fecha límite 

para la 
presentación de las 

ofertas) 
 

 
17/01/2024 

Hasta las 05:01pm 
SECOP II Fecha definida por la 

entidad 
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Apertura de ofertas 
 

17/01/2024 
Hasta las 05:02pm 

[Incluir) 
 

Fecha definida por la 
entidad 

Evaluación de las 
ofertas 17/01/2024 SECOP II Fecha definida por la 

entidad 
Publicación del 

informe de 
evaluación 

 
17/01/2024 

Hasta las 7:00 pm 

 
SECOP II 

Dto.1082/2015 – art. 
2.2.1.2.1.5.2., numeral 

6 
Traslado para 

observaciones al 
informe de 
evaluación 

 
Hasta el 18/01/2024 

07:00pm 
SECOP II Dto. 1082/15 art. 

2.2.1.2.1.5.2., numero 5 

Respuesta a 
observaciones e 
informe final de 
evaluación (en 
caso de que se 

presenten) 

 
 

19/01/2024 
9:00 am 

 
SECOP II 

Fecha definida por la 
entidad 

Publicación de la 
comunicación 

de aceptación de la 
oferta o de 

declaración de 
desierto del 

procedimiento. 

 
19/01/2024 
10:00am 

 
SECOP II 

Dto. 1082/15 art. 
2.2.1.2.1.5.2 

 
2.3. REGLAS PARA LA EXPEDICIÓN DE ADENDAS 

 
Las adendas del proceso serán las establecidas en el SECOP II. 
 
2.4.   CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 
 
En el presente proceso de Selección de Mínima Cuantía, la convocatoria se limitará de 
conformidad al artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 
del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, siempre y cuando se 
verifiquen los siguientes requisitos:  
 

1. Se haya acreditado mínimo un año de existencia por parte de la Mipymes 
colombianas que manifiesten interés. 

2. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo  

3. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas.  

4. Deberán  aportar copia del registro mercantil o del certificado de existencia y 
representacion legal, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendarío a la 
presente solicitud o certificado de existencia y representación legal del 
proponente, el que en todo caso, debe acreditar que su objeto social o actividad 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
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5. La manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mipymes debe 
presentarse DENTRO del día hábil para que los interesados se informen de su 
contenido y formulen observaciones o comentarios al proceso de selección, 
acreditando la condición de Mipymes de la siguiente manera:  

 
Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil 
 
Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
 
NOTA: En todo caso la MIPYME, también puede acreditar esta condición con el RUP el 
cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
2.5. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 
 
Si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA), y el objeto del contrato 
causa dicho impuesto, el departamento lo considerará incluido en el valor total de la oferta 
y así lo aceptará el oferente. 
 
Las ofertas se harán en línea acorde con los términos y condiciones de uso del SECOP II. 
 
En caso de presentarse fallas en la utilización de la plataforma se dará aplicación al 
protocolo de indisponibilidad SECOP II, previsto por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
ubicado en www.colombiacompra.qov.co , en este caso y de acuerdo a lo contenido en el 
precitado protocolo deberá usarse como medio de comunicación el correo 
juridica@gobernaciónquindio.gov.co . 
 
Para más información consulte la guía en el siguiente enlace: 
 
https://www.colombiacompra.qov.co/sites/cce public/files/cce documentos/protocolo de 
indisponibilidad secop II.pdf  
 
2.5.1. CONTENIDO DE LA OFERTA 
La oferta deberá contener en su interior los siguientes documentos: 
 

- Carta de presentación de la oferta (formato).  
- Certificado de existencia y Representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio. (Aplica para personas jurídicas privadas, o para miembros del consorcio 
o unión temporal que sean personas jurídicas), expedido por la Cámara de 
Comercio con fecha de expedición no superior a 30 días, contados desde el 
momento del cierre de este proceso. La duración de la persona jurídica deberá ser 
equivalente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, 
a la del plazo ofrecido para la ejecución del contrato y un (1) año más. Así mismo 
deberá acreditar que ha sido autorizado legítimamente por el órgano de 
administración competente para presentar la oferta, suscribir el contrato si a ello 

http://www.colombiacompra.qov.co/
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hubiese lugar, y en general, garantizar el cumplimiento de todas sus obligaciones, 
el objeto social de la persona jurídica deberá guardar relación con el objeto del 
contrato, esto es, la comercialización de bienes iguales o similares a los requeridos 
en el contrato. 

- Registro Mercantil expedido por la cámara de comercio. (Aplica para el caso de 
persona natural). Su actividad comercial, debe guardar relación con el objeto del 
contrato. 

- Copia de la cédula de ciudadanía del oferente persona natural, o del representante 
legal del oferente persona jurídica o del representante del consorcio o la unión 
temporal, así como de sus integrantes.  

- Documento consorcial o de constitución de unión temporal, cuando sea el caso.  
- Oferta económica (Anexo 5).  
- Constancias del pago de aportes a seguridad social, de conformidad con el numeral 

2.6.6 de la presente invitación pública. 
- Registro Único Tributario del oferente personal natural, de la persona jurídica o de 

los integrantes del consorcio o unión temporal.  
- Compromiso anticorrupción (Anexo 3)  
- Declaración de multas y sanciones (Anexo 4).  

 
2.6. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

 
Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes: 
 

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICACIÓN 
El oferente o alguno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, esté incurso en inhabilidades e incompatibilidades Por disposición legal. 

Cuando el objeto social del oferente o de los integrantes del 
consorcio o unión temporal que sean personas jurídicas, no 
guarde relación con el objeto a contratar. 

Falta de capacidad 
jurídica. 

Cuando el oferente no subsane o no subsane en debida forma 
dentro del plazo fijado por la ley, la información o 
documentación solicitada por el Departamento del Quindío. 

Selección objetiva y 
prevalecía de lo 
sustancial sobre lo formal 
(Art.  5 ley 1150 de 2007) 

Cuando el oferente en su oferta económica exceda el valor del 
presupuesto oficial. 
Cuando se omitan ítems en la oferta económica. 

Artículo 25, núm. 6 Ley 
80 de 1993 

Cuando el oferente ejecute cualquier acción tendiente a influir 
o presionar a los encargados de la evaluación de las ofertas o 
la adjudicación.  
La participación simultánea de una persona jurídica o natural 
en más de una oferta en el presente proceso, ya sea como 
oferente singular o como integrante de una unión temporal. 
Cuando se compruebe que la información contenida en los 
documentos que componen la oferta no es veraz o no 
corresponde con la realidad. 

Por tratarse de actos, 
inadecuados dentro del 
proceso de selección. 



 
  

 

 

11 

La no presentación de oferta económica. 
Cuando el oferente no cumpla con las condiciones técnicas 
exigidas. 
Cuando el oferente modifique o altere el formato de oferta 
económica. 
No cumplir con la vigencia mínima de la oferta. 
Cuando los precios unitarios ofertados superen el 100% del 
valor unitario promedio calculado por la entidad. 
 

Imposibilita la 
comparación de la oferta. 

Incumplimiento de los Términos y Condiciones de Uso de la 
plataforma SECOP ll Por disposición legal. 

Cuando el proceso contractual haya sido limitado a MIPYMES 
conforme a lo establecido en el numeral: 2.4. de la invitación 
pública, y la propuesta u oferta sea presentada por una persona 
natural, jurídica o proponente plural que NO tenga u ostente tal 
calidad; o que su domicilio, establecimiento de comercio o 
sucursal NO se encuentre ubicado(a) en la circunscripción 
territorial para la cual haya sido limitado el proceso contractual.   

Por disposición 
reglamentaria (Artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 
Único Reglamento 1082 
del año 2.015 
<<Modificado por el 
Decreto Nacional 1860 
de diciembre del 2.021 
>> Parágrafo 3)  

 
2.7. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 

 
La Secretaría Jurídica y de Contratación, verificará el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de capacidad jurídica y experiencia de las ofertas sobre los documentos 
presentados y la determinación sobre la ADMISIÓN o NO ADMISIÓN de las mismas, así: 
 
1.7.1 CAPACIDAD JURIDICA. 

 
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o  
jurídicas, consorcios o uniones temporales,  plenamente capaces que cumplan  con las 
condiciones exigidas en los presentes estudios previos, tengan o no con sede o domicilio 
en el Quindío, los representantes legales de las personas jurídicas que deseen participar,  
están  sujetos a  los anteriores condicionamientos. 
 
En caso que la propuesta sea presentada en calidad de consorcio o unión temporal, los 
requisitos enlistados a continuación deberán ser cumplido por todos los miembros que 
integran dicha figura asociativa, así: 
 
2.7.1.1. CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA: La carta de presentación de 
la propuesta se elaborará a partir del modelo suministrado, la cual debe estar debidamente 
suscrita por el proponente o representante legal de la persona jurídica, o por el 
representante del consorcio o unión temporal, cuya calidad será verificada. 
 
Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y rubricada por el 
oferente en la misma propuesta. 
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 
juramentada por parte del proponente (persona natural, persona jurídica, integrantes 
consorcio o unión temporal) de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o 
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incompatibilidades previstas en la ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el 
normal desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos destinados al 
proyecto o a la ejecución del contrato. 
 
2.7.1.2. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA: Se debe presentar la fotocopia 
de la cédula de ciudadanía del proponente ya sea persona natural o del representante legal 
para el caso de persona jurídica, así mismo de todos los integrantes que conforman los 
consorcios o uniones temporales según sea el caso. Para el caso de proponentes 
extranjeros deberá presentar fotocopia del pasaporte o documento equivalente. 
 
2.7.1.3. REGISTRO MERCANTIL: Si es persona natural deberá adjuntar el certificado de 
inscripción en el registro mercantil expedido por la cámara de comercio respectiva, con una 
fecha de expedición que no puede ser superior a un (01) mes contado desde el momento 
del cierre del proceso de selección, cuya actividad comercial debe guardar relacionado con 
el objeto a contratar. 
 
2.7.1.4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL: Si es persona 
jurídica, expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a 30 días, 
contados desde el momento del cierre de este proceso. La duración de la persona jurídica 
deberá ser equivalente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley 80 de 
1993, a la del plazo ofrecido para la ejecución del contrato y un (1) año más. Así mismo 
deberá acreditar que ha sido autorizado legítimamente por el órgano de administración 
competente para presentar la propuesta, suscribir el contrato si a ello hubiese lugar, y en 
general, garantizar el cumplimiento de todas sus obligaciones, el objeto social de la persona 
jurídica deberá guardar relación con el objeto del contrato. 
 
(EN CASO DE PRESENTARSE LA OFERTA DE MANERA PLURAL SERA ACORDE A 
LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE USO DE SECOP II) 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales deberán adjuntar a la propuesta el 
documento constitutivo del consorcio y/o unión temporal, donde indicarán si su participación 
es a título de consorcio o unión temporal y señalarán los términos, condiciones y porcentajes 
de participación en la propuesta y en la ejecución del contrato. 
 
Así mismo, se debe indicar la designación de la persona que para todos los efectos los 
representará, señalando las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad. También se establecerá la forma como se adoptarán las decisiones, en 
caso contrario, la entidad entenderá a lo decidido por el representante legal designado. 
 
Cuando el Representante Legal de las personas jurídicas que integran el consorcio o Unión 
Temporal, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio tenga limitada su capacidad para contratar, deberá acompañar 
a la propuesta la correspondiente autorización del órgano directivo o asamblea de socios de 
las personas jurídicas u órgano competente, a través de la cual lo autoriza para tales fines 
 
Ambas personas, naturales o jurídicas, deberán desarrollar actividades u objetos sociales 
o profesionales relacionadas con el objeto del contrato que se pretende adjudicar. 
 
NOTA: EN TODO CASO LA ENTIDAD HARA LA VERIFICACION DEL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL EN LA PLATAFORMA SECOP II) 
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2.7.1.5. CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL:  
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 41 de la Ley 80 de 1993 (del perfeccionamiento 
del contrato), modificado por el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente y el 
contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes relativos 
al sistema de seguridad social integral (salud, pensión, riesgos laborales), así como 
Parafiscales ( SENA, ICBF Y CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR), cuando 
corresponda:  
 
Por lo anterior, los proponentes deberán acreditar el requisito en los siguientes términos:  
 

a. Personas Naturales  
 
Si el proponente es persona natural, deberá encontrarse afiliada a los sistemas de 
seguridad social en salud y pensiones al Sistema General de Seguridad Social, al 
momento de presentación de la propuesta  
 
Para la acreditación de éste requisito, los proponentes deberán diligenciar y presentar la 
certificación dispuesta por la Entidad, la cual se encuentra anexa a la invitación pública, 
ADICIONAL, será necesario que presenten con ésta los CERTIFICADOS DE AFILIACIÓN 
O LA PLANILLA PAGA que acredite estar al día con los Sistemas de Seguridad Social 
Integral (SALUD, PENSIÓN, RIESGOS LABORALES, cuando corresponda éste último), de 
conformidad con los términos dispuestos en el Decreto 1990 de 2016, expedido por  
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. 
 
El Ingreso Base de Cotización IBC, no podrá ser inferior al Salario Mínimo legal Mensual 
Vigente.  
 
Quien no esté obligado a cotizar al régimen de pensiones deberá informarlo por escrito, 
manifestando el régimen legal que sustenta tal circunstancia.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso 
de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la 
invitación pública. 

b. Personas Jurídicas.   
 
En armonía con lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, cuando la 
contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los 
aportes de los empleados, a los sistemas los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar.  
 
La acreditación de éste requisito se realizará a través de certificación dispuesta por el 
Departamento del Quindío en el Pliego de Condiciones (Formato No. 2), la cual deberá 
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estar suscrita por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal, durante un lapso equivalente al que 
exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituida la sociedad, 
el cual en todo caso no será inferior a los seis meses anteriores a la celebración 
del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
Cuando la certificación sea suscrita por el revisor fiscal, se deberá aportar cedula de 
ciudadanía, copia de su tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
vigentes expedido por la Junta Central de Contadores. 
 
Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas será indispensable acreditar 
el requisito señalado anteriormente.  
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 
de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 
encuentra al día en el cumplimiento del mismo.  
 
En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre de proceso de selección. 
 
Las empresas reportadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso de 
contratación estatal de conformidad con el último inciso del art 7 de la Ley 1562 del 11 de 
julio de 2012. 
 

c. Consorcios o Uniones Temporales.  
 
La acreditación del requisito de APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y PARAFISCALES, por parte de los Consorcios o Uniones Temporales, deberá 
realizarse de manera separada por cada integrante, cumpliendo con lo dispuesto 
anteriormente para las personas naturales o jurídicas, según sea el caso”.  
 
2.7.1.6. CONSULTA DEL BOLETÍN DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA 
NACIONAL Y DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS: El 
Departamento del Quindío, de conformidad con lo previsto en la Ley, verificará, la 
documentación citada en la respectiva página web. 
 
2.7.1.7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: El compromiso deberá hacerse constar en 
una carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se entiende 
prestado por la sola suscripción del formato que se designe en la invitación. 
  
En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, 
deberán diligenciar este formato, en las condiciones establecidas en la presente invitación 
y el formato, presentándolo con su propuesta. 
 
2.7.1.8. MULTAS Y SANCIONES: Con el propósito de verificar que el proponente no esté 
incurso en inhabilidad por incumplimiento reiterado de contratos estatales, deberá presentar 
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con su propuesta, el formato diligenciado que se anexa a la presente invitación, el cual se 
entiende prestado bajo la gravedad de juramento con la suscripción del mismo. 
  
En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar 
por separado el respectivo formato. (EN CASO DE PRESENTARSE LA OFERTA DE 
MANERA PLURAL SERA A CORDE A LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE USO DE 
SECOP II) 
 
2.7.1.9. SITUACIONES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD: No podrán participar 
en este proceso pre-contractual, ni celebrar el contrato respectivo con el Departamento del 
Quindío, quienes se hallen dentro de al menos una de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad descritas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 
1150 de 2007, Artículos 1, 2, 3 y 4 de la ley 1474 de 2011, en la Constitución Política de 
Colombia y en las demás normas legales vigentes. 
 
Los participantes que violen el régimen de inhabilidades previsto en la Ley 80 de 1993 y 
disposiciones concordantes para participar en el presente proceso de selección de mínima 
cuantía, serán excluidos del proceso de selección y el Departamento del Quindío ejercerá 
contra ellos las acciones legales pertinentes. 
 
Los representantes legales de las personas jurídicas que deseen participar, están sujetas 
a los anteriores condicionamientos. 
 
2.7.1.10. ACREDITACIÓN LEGAL DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal. Si el Oferente 
se presenta a través de un Consorcio o Unión Temporal, debe anexar a la Oferta el 
compromiso de constitución del Consorcio o Unión Temporal, según sea el caso. La omisión 
de este documento o de la firma de sus integrantes y la falta de designación del 
Representante o de las facultades, alcances y limitaciones del representante en la etapa 
precontractual, contractual y post contractual, será causal de rechazo de la oferta. No se 
acepta la conformación de consorcios o uniones temporales, cuyos miembros, personas 
naturales o personas jurídicas cuyo objeto social o actividad mercantil no tenga relación con 
el objeto del presente proceso. Será obligatorio un mínimo de participación del 30% de cada 
uno de los integrantes en cada unión temporal o consorcios oferentes en el presente 
proceso precontractual, esta situación deberá constar en el correspondiente documento 
consorcial o de unión temporal. La inobservancia de esta condición será causal de rechazo 
de la oferta. Para Consorcios o Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que 
los constituye, con todos los requisitos exigidos en la presente invitación pública. El oferente 
deberá presentar (en original) el documento de compromiso consorcial o de Unión Temporal 
en el cual deberá cumplir como mínimo con lo siguiente:  
 

a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata 
de Unión Temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión 
(actividades y porcentaje) de su participación en la oferta y en su ejecución, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO.  

b) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del Consorcio o de 
la Unión Temporal. 

c) Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del 
plazo de ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más.  
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NOTA: Los miembros o integrantes del consorcio o unión temporal que sean personas 
jurídicas, deberán anexar los certificados de Existencia y Representación Legal de persona 
jurídica, respectivamente, en los mismos términos consignados en la presente la invitación 
pública para las personas jurídicas oferentes. 
 
EL OBJETO SOCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA OFERENTE O DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, DEBEN GUARDAR 
RELACIÓN CON EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
2.7.2. OFERTA ECONOMICA: Las ofertas deberán ofrecer íntegramente la totalidad de los 
ítems descritos en el factor económico de la Invitación Pública, por lo tanto, el Departamento 
no admite presentación de propuestas parciales, ni alternativas o sin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la lista de precios del SECOP II.  
 
2.7.3. VIGENCIA DE LAS OFERTAS 
 
Los interesados que deseen participar en el presente proceso de invitación pública, tendrán 
en cuenta que sus ofrecimientos deben tener una vigencia mínima de TREINTA (30) días 
calendario, contados a partir de la fecha de la presentación de la oferta.  
 
Para efectos de la acreditación de experiencia NO SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS, en 
consecuencia, los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos 
entre el ente o persona contratante y el oferente (contratista de primer orden), cualquier otra 
derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato. 
 
Los documentos señalados con los que se acredite la experiencia deberán indicar lo 
siguiente: Objeto del contrato. Número del Contrato (en caso de que exista). Entidad 
contratante, teléfono y dirección. Nombre del contratista. (Si se ejecutó en unión temporal 
o consorcio identificar los integrantes y los porcentajes de participación o adjuntar 
documento consorcial o de unión temporal). Valor final del contrato, Firma de la persona 
competente. 
En el evento en que dos o más oferentes relacionen una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará a la Entidad contratante aclarar la información real del 
contrato, y al oferente que difiera en la información no se le aceptará como acreditación de 
experiencia. 
Los oferentes que cumplan con este requisito serán Habilitados, y aquellos que no cumplan 
los requisitos serán No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de subsanabilidad de 
requisitos señalada en el artículo 5 de la ley 1150 de 2.007 y en el Decreto 1082 de 2.015 
 
2.7.4. REQUISITOS TÉCNICOS ESPECIALES  
 
El oferente deberá de cumplir con los siguientes requisitos habilitantes de carácter técnico: 
 
2.7.4.1 PERMISOS,  LICENCIAS O REGISTROS: El oferente deberá acreditar lo siguiente: 

 
Certificado de inscripción en el Registro Nacional de Turismo: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 61 y 62 de la Ley 300 de 1996, reglamentado por el Decreto 
Nacional  504 de 1997, modificado por el artículo 13 de la Ley 1101 de 206, modificado a 
su vez por el artículo 33 de la Ley 1558 de 2012, el proponente deberá aportar el 
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correspondiente certificado de inscripción en el Registro Nacional de Turismo, expedido por 
la Dirección General de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en el que 
conste que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Turismo, el cual debe estar 
vigente a la fecha de presentación de la propuesta. En el evento en que la vigencia del 
mencionado certificado haya de expirar dentro del plazo de ejecución del contrato, el 
adjudicatario deberá comprometerse a que actualizará el mismo y lo entregará al 
Departamento del Quindío. 

 
IATA (Licencia para emitir tiquetes) o contrato con la aerolínea que se está cotizando, lo 
anterior prueba que esa agencia puede emitir tiquetes con esa aerolínea y está autorizada 
para comercializar sus servicios). 
 
GDS Sistema para emitir tiquetes. 
 
NOTA 1: En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el requisito de contar con un 
establecimiento de comercio en el Departamento del Quindío deberá ser acreditado al 
menos por uno de los futuros proponentes que hagan parte del Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
NOTA 2: En aras de verificar la validez de la tarifa ofertadas, se debe presentar anexa a 
la presente oferta económica copia del pantallazo del sistema de reservas (GDS) 
donde se pueda verificar claramente la veracidad de la tarifa ofertada, y se evidencie 
(fechas, ruta, aerolíneas, tarifas e impuestos, segmentos confirmados (HK) y clase 
aérea).  
 
2.7.4.2 EXPERIENCIA GENERAL: El  proponente persona  natural deberá acreditar una  
experiencia general mínima de UN (1) AÑO la cual se verifica en el registro mercantil 
expedido por  La Cámara de Comercio de Armenia y   del  Quindío. Para  el caso de  las 
personas jurídicas,  el  objeto social deberá guardar relación  directa con el objeto 
contractual y para efectos de contar la experiencia general deberá de acreditar con un 
término mínimo de UN (1) AÑO en la ejecución de tales actividades y servicios a prestar, 
contados a partir del cierre del proceso, lo cual se demostrará a través de la expedición del 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la cámara de comercio 
respectiva, tomando como base la fecha de su constitución. En caso  de  los  consorcios  
o  uniones temporales esta  experiencia deberá  ser acreditada en un CIEN POR CIENTO 
(100%) por al menos uno de los integrante de la figura asociativa. 
 
2.7.4.3 EXPERIENCIA ESPECIFICA: El proponente deberá acreditar en máximo DOS (2) 
CONTRATOS suscritos y ejecutados con entidades públicas o privadas, cuyo objeto y/o 
alcances y/o actividades tengan relación directa con el objeto contractual y que la sumatoria 
de los contratos presentados, sean iguales o superior al CIEN POR CIENTO (100%) del 
valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección. 
 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA ESPECIFICA PARA FIGURAS ASOCIATIVAS 
(CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES): En caso que se presenten consorcios y/o 
uniones temporales o personas jurídicas, deberán de acreditar en máximo DOS (2) 
CONTRATOS suscritos y ejecutados con entidades públicas o privadas, cuyo objeto y/o 
alcances y/o actividades tengan relación directa con el objeto contractual y que la sumatoria 
de los contratos presentados, sean iguales o superior al CIEN POR CIENTO (100%) del 
valor del presupuesto oficial de la presente proceso de selección. 
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2.7.5 REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES PARA MIPYMES:  
 
REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES PARA MIPYMES: Dando aplicación a lo 
dispuesto en el Artículo: 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto Único Reglamentario 1082 del año 
2.015 << Modificado por el Decreto Nacional 1860 de diciembre del 2.021>>:  
 
El Departamento del Quindío, dando cumplimiento a lo dispuesto en la normativa 
precitada en el presente sub-título, y según los resultados del análisis del documento previo: 
Estudio del Sector elaborado para el presente proceso contractual; se permite establecer 
los siguientes requisitos habilitantes diferenciales con los cuales se promueve y 
facilita la participación en los procesos de selección de las Mipyme domiciliadas en 
Colombia:  
 
El proponente deberá acreditar experiencia especifica con máximo TRES (3) CONTRATOS 
suscritos y ejecutados con entidades públicas o privadas cuyo objeto y/o alcances y/o 
actividades tenga relación directa con el objeto contractual, es decir “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA LA TOMA DE EXÁMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO, 
PERIÓDICO Y DE RETIRO, ASÍ COMO TAMBIEN PRUEBAS COMPLEMENTARIAS 
ESPECIALIZADAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO”   y que la sumatoria de los contratos presentados sean igual o superior al cien 
por ciento (100 %) del valor del presupuesto oficial de la presente convocatoria.  
 
Este requisito se acreditará en los mismos términos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del Decreto 1082 de 2015 “acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas”, así:  
 

(…)  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 

público, adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y 

el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición 
con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
(…) 

 
NOTA: Se advierte a los proponentes u oferentes, que el requisito habilitante diferencial se 
aplicará en el presente proceso contractual al realizar la evaluación de las propuestas u 
ofertas, siempre y cuando el mismo NO HAYA SIDO LIMITADO a MIPYME, tal y como lo 
dispone el parágrafo 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto Único Reglamentario 1082 del 
año 2.015 Modificado y adicionado por el Decreto Nacional 1860 de 2021. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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REGLAS PARA VALORAR LA EXPERIENCIA: 
La experiencia específica que se certifique se valorará por la entidad como a continuación 
se estable, ello con el ánimo de constatar el objeto de los contratos aportados: 
 
Los contratos acreditados como experiencia deben estar ejecutados y recibidos a entera 
satisfacción a la fecha de cierre del presente proceso. 
 
Los proponentes deberán acreditar la experiencia específica con cualquiera de las 
siguientes opciones: 
 

a. Copia del contrato y el acta de liquidación o acto administrativo de liquidación. 
b. Copia del contrato y acta de recibo final. 
c. Certificación expedida por la entidad contratante y copia del acta de liquidación para 

complementar la información que no aparece indicada en la certificación. 
d. Certificado expedido por la entidad contratante y copia del acta final de para 

complementar la información que no aparece indicada en la certificación. 
e. Certificación expedida por el ente del contratante, en la cual se discrimine la 

información requerida en presente proceso de selección. 
f. No será válido para acreditar esta experiencia solo el contrato, o la sola acta de 

liquidación o la sola acta final o de terminación. 
 
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, ordenador del gasto 
de la entidad contratante o el funcionario competente.  
 
Los documentos señalados con los que se acredite la experiencia deberán indicar lo 
siguiente: 
 
v Objeto del contrato. 
v Número del Contrato (en caso de que exista). 
v Entidad contratante, teléfono y dirección. 
v Nombre del contratista. (Si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los 

integrantes y los porcentajes de participación o adjuntar documento consorcial o de 
unión temporal). 

v Valor final del contrato 
v Firma de la persona competente. 
 
Nota 1: No se aceptarán contratos, ni certificaciones de contratos en ejecución; tampoco 
será válido para acreditar la experiencia solo el contrato, o la sola acta de liquidación, o la 
sola acta final o de terminación. 
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Nota 2: El Departamento del Quindío, se reserva el derecho de verificar durante la 
evaluación y hasta la adjudicación, la información aportada por el proponente, y a fin de 
corroborar la misma, solicitar los soportes que considere convenientes tales como: 
certificaciones, copias de los contratos, actas de liquidación, estados financieros, copia de 
pago de impuestos, etc. 
 
Nota 3: En caso de que el proponente presente certificaciones expedidas por privados, 
deberá anexar el contrato y/o documento inherente para la validez de la certificación. 
 
Nota 4: El objeto de los contratos debe estar relacionado exclusivamente con el suministro 
de elementos y materiales de ferretería, construcción y eléctricos; si en los contratos 
acreditados se advierte el suministro de elementos o materiales diferentes, se tendrá en 
cuenta solo el valor que corresponda a los elementos de ferretería, construcción y 
eléctricos. Para tal efecto, se deberá aportar el contrato y/o acta de liquidación y/o algún 
documento expedido por el competente, en la que se pueda identificar los elementos y 
materiales de ferretería, construcción y eléctricos, así como el valor de estos. 
 
2.8. CRITERIO DE SELECCIÓN 
 
ESTABLECIDOS EN EL SECOP II 
 
El Departamento seleccionará la oferta más favorable, se tendrá como tal aquella que 
presente el precio más bajo ofertado.  
 
NOTA: Se tendrá como precio más bajo ofertado, el menor valor total ofertado. 
 
No, obstante, cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime que 
el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las 
razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el evaluador 
recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones.  
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando 
el valor de la misma responda a circunstancias objetivas del oferente y su oferta, que no 
ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso 
de que se adjudique el contrato a dicho oferente. 
 
Nota 1: De conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, la verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente 
en relación con el oferente con el precio más bajo. En caso de que éste no cumpla con los 
mismos, procederá la verificación del oferente ubicado en segundo lugar y así 
sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 
 
Nota 2: La entidad realizará las correcciones aritméticas necesarias cuando haya lugar. 
 
2.9. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
ESTABLECIDOS EN EL SECOP II 
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En caso de empate la Entidad aplicará las siguientes reglas, de conformidad con lo 
establecido en el capítulo III de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 y con el Decreto 
1860 de 2021:   
 
ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de 
dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos 
públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos 
de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 
contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. 

 
ACREDITACION: Para que el Proponente nacional obtenga por el presente criterio de 
desempate de Servicios Nacionales, debe presentar: el Formato señalado en la invitación 
pública (Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional) Y alguno de los 
siguientes documentos, según corresponda:  
 
A.        Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
B.        Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le 
permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  
C.        Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y 
representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que al Proponente extranjero con trato nacional se le aplique este criterio por apoyo 
a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo 
deberá presentar el formato señalado en la invitación pública (Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional).  
 
En el caso de los Proponentes Plurales se les aplicará el presente criterio de desempate, 
cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 
numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá 
diligenciar el Formato señalado en la invitación pública (Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional). Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las 
condiciones descritas, el Proponente Plural no será tenido en cuenta para el criterio de 
desmpate.  
 

1. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de 
familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
ACREDITACION: 
2.1.Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de 
cabeza de familia, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que 
acredite alguna de las condiciones referidas. Su acreditación se realizará en los términos 
del artículo 1 de la ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
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sustituya. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 
2.2.Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que 
en el lugar no exista comisario), o la autoridad indígena –en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza –, junto con la copia de los 
documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas. Esta 
declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios 
anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. La cual acreditará está condición 
de conformidad con el artículo 21 de la ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya.  
 
2.3.Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad 
esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o 
cuota parte son de titularidad mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de 
cada una de ellas, de acuerdo con los incisos anteriores. Para cumplir con este factor, 
además diligenciará el “formato  8 A - PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES 
CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
(PERSONA JURÍDICA”. 
 
Finalmente, en el caso de los Proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrntes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral.  
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la precitada ley, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 
 

2. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad a la que se refiere el artículo  24 de la Ley 361 de 
1997 o la norma que lo modifique, adiciones o sustituya. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en la estructura plural y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta. 
 

ACREDITACION: 
El proveedor deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento 
(10%) de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera: 
 
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo de la respectiva zona, el cual 
deberá estar vigente a la fecha de cierre de la invitación. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
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presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco porciento 
(25%) de la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá revisarse el documento de constitución en el SECOP II 
con el fin de verificar el porcentaje de participación de sus integrantes.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
Para cumplir con este factor, además diligenciará el  “formato 8 B- VINCULACION DE 
PERSONAS EN CONDICIONES DE DISCAPACIDAD”. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley. 

 
ACREDITACION: 
 
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda deberá certificar bajo la gravedad de juramento el número de personas 
mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia  que se encuentren vinculadas por 
contrato laboral o contrato de prestación de servicios. Solo se tendrá en cuenta la 
acreditación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas, 
y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha de cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, 
se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el ceritificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proveedores plurales, su representante legal, deberá certificar el número 
de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la Ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de suis integrantes.   
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
diligenciará el  “formato 8 C - VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO 
BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 
(EMPLEADOR – PROPONENTE)”, además deberá allegar el documento de identificación 
del trabajador que lo firma y diligenciar el formato 8 C 1 VINCULACIÓN DE PERSONAS 
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MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 
SOBREVIVENCIA” según corresponda. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el  caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 

ACREDITACION: 
El Proveedor deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. Para cumplir con 
este factor, además diligenciará el “formato 8 D – VINCULACIÓN DE POBLACIÓN 
INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O 
GITANA”, expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica 
según corresponda, o el proveedor persona natural acredite que al menos el 10% de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas. Y la copia de los documentos de identidad de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta 
condición. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
aquelos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
 
El tiempo de vinculación de la planta referidad, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del ultimo año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador.    
 
En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del mismo presentará un 
certificado mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la 
nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
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pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
 

5. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso 
de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

 
ACREDITACION: 
El Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos:  
 
i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz,  
ii)El certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de 
las personas desmovilizadas en forma individual.  
iii)El certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que 
acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración. 
iv) Cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará 
copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal si están 
obligados a tenerlo, entregará el “formato 8 E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE 
PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 
(PERSONAS JURÍDICAS)”, certificando bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que están en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas que acrediten alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de 
este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, diligenciarán bajo la gravedad de juramento el formato,  junto con los documentos 
de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 
manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
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participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural. 
 

ACREDITACION: 
El proveedor plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona 
en proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición, o 
una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente la madre cabeza de 
familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación, de acuerdo 
con lo establecido anteriormente. Para acreditar la participación mayoritaria el Proveedor 
deberá anexar diligenciado el “formato 8 F – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE 
MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)”,donde el 
representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, 
certificando bajo la gravedad de juramento que más del 50% de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica está constitucida por madres cabeza de familia y/o 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. Para lo cual además deberá tener 
en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 
 
En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, 
no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal 
en más de uno de los integrantes de la figura asociativa Proveedor.  
 
Así mismo el Proveedor deberá adjuntar certificación del representante legal y/o revisor 
fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al 
menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad la titularidad recaiga 
sobre el género femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o que 
ostente tal calidad. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información «Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos 
personales», en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  

 
ACREDITACION: 
 
El Proveedor deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda:  
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• Mipymes: Lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
El proveedor deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y Representación 
Legal,  

• Cooperativas o Asociaciones mutuales, se acreditará mediante el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva.  
 

Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tenfan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o meidanas.  
 
En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad 
de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. Para 
cumplir con este factor, además diligenciará el “formato 8 G ACREDITACIÓN MIPYME”. 
 

8. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 

ACREDITACION: 
El Proveedor plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 
corresponda:  
• Para las empresas micro y/o pequeñas empresas, se verificará en los términos del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  

• Cooperativas o Asociaciones mutuales se acreditará mediante el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva.  
 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
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asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas 

 
Para cumplir con este factor, además diligenciará el “formato 8 H. PAGOS REALIZADOS 
A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES”. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año 
anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados 
a MIPYME, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, efectuados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
(c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural.  

ACREDITACION:  
El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por la ley, o del representante legal de 
la persona juridica y contador público, según corresponda, entregará un certificado 
expedido bajo la gravedad de juramento, donde conste que por lo menos el 25% del total 
de pagos realizados a Mipyme, Cooperativas o asociaciones mutuales.  
En cuanto a la conformación de por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8 del Decreto 1860 de 2021. 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitps de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de los 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas.  

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 

ACREDITACION: 
El Proveedor del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia 
y representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 
2 de la Ley 1901 de 2018 o la norma que la modifique o la sustituya, conforme el cual: 
"Tendrán la denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean 
constituidas de conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e 
interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio 
ambiente". Así mismo, acrditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del 
presente decreto. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
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12. Utilizar para el desempate el proceso de sorteo por balotas así:  
Inicialmente, la Entidad procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, 
identificadas con un número igual al número de Proponentes que se encuentren en 
condición de empatados. Sacará una balota por cada Proponente, asignándole un número 
de mayor a menor, con el cual participará en la segunda serie.  
 
En la segunda serie, la Entidad incorporará en la balotera igual número de balotas al número 
de Proponentes empatados. El Proponente que haya obtenido el número mayor en la 
primera serie, será el primero en sacar la balota con el número que lo identificará en esta 
segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor a menor) procederán los demás 
proponentes.  
 
El Proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien 
ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) 
hasta obtener el segundo puesto en el orden de elegibilidad. Una vez se cuente con los 
proponentes ubicados en el primer y segundo orden de elegibilidad se dará por terminado 
el sorteo. 
 
Si algún proponente NO se encuentra presente para la diligencia de sorteo de balotas, será 
representado por uno de los asistentes a la misma, de lo cual se dejará constancia en el 
acta respectiva. 

 
NOTA: LOS REQUISITOS PARA ACREDITAR FACTORES DE DESEMPATE, NO SON 
SUBSANABLES, POR LO QUE LOS MISMOS DEBEN SER APORTADOS POR LOS 
PROPONENTES DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
 
 
2.10. INFORME DE EVALUACIÓN, OBSERVACIONES AL MISMO Y SUBSANACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES 
El informe de evaluación será publicado en el Portal Único de 
Contratación www.colombiacompra.gov.co, por el término de UN (01) DÍA HÁBIL (VER 
CRONOGRAMA PUBLICADO EN EL SECOP II), término durante el cual los proponentes 
podrán presentar observaciones radicadas en el SECOP II  en la sección dispuesta para el 
asunto, acorde a las guías de uso del SECOP II, modalidad mínima cuantía. 
Las observaciones presentadas frente al informe serán resueltas mediante SECOP II. 
 
Así mismo, dentro del término de traslado, los proponentes que sean requeridos por el 
comité evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su 
propuesta. La omisión de subsanación dentro de este término, será causal de rechazo de 
la propuesta. 
 
2.11. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA. 

 
2.11.1. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: 
 
En la fecha establecida en el cronograma publicado en el SECOP II, se realizará la 
aceptación de la oferta que cumpla con los requisitos habilitantes y haya ofertado el menor 
precio total, para lo cual la entidad manifestará la aceptación expresa e incondicional de la 
misma, los datos de contacto de la entidad y del supervisor o interventor designado. Con la 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II el proponente seleccionado 
quedará informado de la aceptación de su oferta. 
 
EI acto de aceptación de la oferta, el cual constituye la adjudicación y el contrato, es 
irrevocable y obliga tanto al Departamento del Quindío, como al adjudicatario de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 80 de 1993 y contra el mismo no 
procede recurso alguno por la vía gubernativa.  
 
2.11.2. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO: 
 
El Departamento del Quindío, declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o 
causas que impidan la escogencia objetiva del contratista y lo hará mediante acto 
administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que 
condujeron a esa decisión. 
 
El Departamento del Quindío podrá modificar los elementos de la futura contratación que a 
su criterio hayan sido determinantes en la declaratoria de desierta, sin que en ningún caso 
se cambie el objeto de la contratación y proceder a iniciar un nuevo proceso de selección. 
 
 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS ALFARO GARCIA 
Secretario Jurídico y de Contratación 

Departamento del Quindío  
 
 

Proyectó parte técnica: Secretaría de Turismo 

Elaboró y Aprobó invitación: Leidy Cecilia Valencia Camargo –Directora Administrativa de Contratación.  


